
NOMBRE DEL 

PROGRAMA
Programa I: Fomento de la contratación indefinida ordinaria (2023)

CONVOCATORIA

Resolución de 14 de julio de 2023, del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+), dirigidas al fomento del empleo estable por cuenta ajena en 
el territorio de Castilla y León, para el año 2023.
Orden IEM/864/2023, 5 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), dirigidas 
al fomento del empleo estable por cuenta ajena en el territorio de Castilla y León 
(B.O.C. y L n.º 133 de 12 de julio de 2023).



FONDO EUROPEO 

FINANCIADOR Y OTROS 

ORGANISMOS 

COFINANCIADORES

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), a 

través del Programa FSE+ de Castilla y León 2021-2027, y se incluyen en el Objetivo 

el acceso al empleo y las medidas de activación para el empleo de los 

demandantes de empleo, en particular de los jóvenes, especialmente mediante la 

aplicación de la Garantía Juvenil, los desempleados de larga duración y los grupos 

desfavorecidos, así como de las personas inactivas, así como mediante la 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA

Fomentar el empleo estable por cuenta ajena en Castilla y León a través de cuatro 

programas: contratación indefinida ordinaria, contratación indefinida ordinaria 

del primer trabajador por trabajadores por cuenta propia, transformación en 

indefinidos de determinados contratos temporales y ampliación de jornada de 

contratos indefinidos ordinarios formalizados con mujeres.

ENTIDAD BENEFICIARIA
PRONISA Plena Inclusión Ávila

AMBITO TERRITORIAL 

DEL PROYECTO
Provincia de Ávila 

SUBVENCIÓN RECIBIDA




